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ARTICULO DE OFICIO,

M/al orden comunicada ai Consejo supremo de ¡a Querrá sobre
¡as_ relaciones que se kan de presentar para la clasificación de 

’ 'indicares.

£1 Inspector general de infantería, presidente de la justa nom
brada para cksiiear á ios Gefes y Oficiales de la misma arma, 
comanegto á lo que-previene el soberano- decreto de 3 de Jimio 
feiiso, hizo presente á S> M. en oficio de 18 de Agosto próximo 
pasado, que pira que dicha justa pudiera desempeñar la delicada 
y grave comisión que eró á su cargo-, sin incurrir en equivocacio
nes, involuntarias que irroguen perjuicio á los mismos Gefes y 
Oficíalessujetos á la clasificación, consideraba de absoluta necesi
dad el que se la facilitasen ios'antecedentes relativos á las, particu
laridades y circunstancias en que puedan bailarse los que con li
cencias ilimitadas, ó bien empleados es algunas comisiones fuera 
dedos Cuerpos que componen el Ejército, se encuentran disemi- 
saáos- esa k mayor-parte de. ios .palios-del-, reino; y no bailando 
afelios datos,, ni las. demas noticias, que para conseguir dicho fin. 
pueden, ser oporteife, en -la Secretaría de la Inspección general 
del arma, ai podiendo tampoco proporcionarlos los Capitanes ge
nerales de las Froviacias por solo ios documentos que- se hallen_en 
SKtf-fésf*ec££H6r Secretarías, pro-puso á S. M, los medios que en su 
cí»epofoáríiS.. ^lopprsc para adquirir la. ilustración que se ape- 

tofecaenta de todo *1 Rfot nuestra Señor . y ele- 
TOtfa al ni» tiempo ¿ su soberana consideración k>y¡ii€ se man-, 
éi. en el decreto ya referido , .sobre elmodo, tiempo y términos en 
s*ii£ debe verificarse la clasificación de los Oficiales y Geíes, que 
¿eáiante á k uto*- organización del ejército deben pertenecer á 
&8*rés- fe tres? efees que es. el mismo se designan-, ha. visto S. M. 
esn agrado, en ■!©& medias que propon la justa, una prueba de 
si zelo ” por el mejor servicio y por el acierto en la materia de

gg -ffarg * w virtud., y af enmendó a la utilidad que resultara
i que fe providencias que sobre ei particular se acuerden sean 
imss jriUms* es todas las armas, para que fe Autoridades encarga- 
/Cí«c to k clasificación oonsiipii. por iridio de ellas las noticias 
epe -iMiesfei ser convelientescon presencia de cuanto ¿a expresa
da jinim. esporaer, y de .lo tonas que S. M. ha tenido á bien to
mar a* coaáámaaa,, se ha dignado resolver lo siguiente:
, Artículo 1.® Los Gefes y Oficiales <b todas armas, hasta k 

dase & Coronel inclusive, que se hallan en Ja Península é Islas 
adyacentes,. ya. protofan de los Cuerpos de Ultramar, ya de los 
Fenínsufees^ ó ya, de fe Sfe Realistasformaran en pliegos se
parados dos relaciones iguales juradas y firmadas por ios mismos, 
y ¿0u s^iec^e® en todo ai ior2111 iar 10 aci|im.to , en qc». expresen - -s 
ciiamstancfe en que se encuentras , siguiendo precisamente el or- 
den <jpg se sfñjto en el mismo- formulario, y acompañando los 
documentes que tengas en justificación de lo- que expreses,

Art. 2.® En el termina preciso ¿ iiBprorogable de. cas meses, 
contados desde que par conducto det Gobernador, Comandante 
to arsnas ó justicias llegue a su noticia esta dispo^i^an^enirega
ras por sí mismos, ó por asedio-oe sujeto que para, euo com— 
stonea, setos los pueblos en que residan, ¿as cos^ relacione* de 
que se habla en el artkuio i.° es fe Secretarías de fe respea ivas 
Capitanías generales; y los Secretarios de estas G^rovíiáu en e*. 
%ct& á los interesadas, k reinetas so ur-cumestacj, e»,prs»4itt¿o ai 
piéde k que tovtovsit, que k otra queda m su poder, con ex
presión del día v mes de la presentación.

- Art gj® Las relaciones sencinas o no documéntalo*, que se 
totoi» á' los Interesados, fe conservarán^estos en su poder, 
para que en cualquier tiempo puedan acremtar naoer cumpiwo por

parte, en el. termina que se prefija, 10 mancho por S.^ M.
- Art. 4.® Le» Geíes y Oficiales de todas armas , hasta U efee 
to Coronel ■ ¡aciuskc, que pertaaecieato k actualidad á la de

'ilimitados, se hallan desempeñando comisiones particulares, sean 
oíales fueren estass están comprendidos en las disposiciones ante
riores , y sujetos á presentar las relaciones que en ellas se previe
nen en el mismo término.

Art. 5.0 Los Gefes y Oficiales que sin legítimo motivo no 
presenten las relaciones que se exigen dentro del plazo señalado, 
serán incluidos cuando lo verifiquen en la ciase de Oficiales de ra— 
tiro; declarando desde luego S. M. para evitar toda duda y recla
maciones infundadas, que ios motivos-ó causas que excusan la tar
danza u omisión son. exclusivamente k falta de salud ó amencia 
fuera del reino con Real permiso, justificada la primera con cer
tificación dei Médico, y el Visto Bueno del Gefe militar ecl 
pueblo s ó en su defecto de la justicia.
- Art. 6.° Debiendo ios Gefes y Oficiales de las clases ya ex

presadas, que se hallan actualmente usando de licencias indefini
das, pasar á la de Ilimitados confórmese vayan aprobando pro
gresivamente sus. purificaciones, cuidarán desde luego de recoger 
los documentos de que ahora carezcan, para que en ei termino ie 
dos meses, contados desde el ¿la en que se les entreguen las certi
ficaciones u órdenes que acrediten su purificación, formen v entre- 
guen, respecto á.haber pasado á la clase de ilimitados, en las Se
cretarías de las Capitanías generales , las dos relaciones arregladas 
al mismo formulario,, recogiendo la so documentada con el opor
tuno recibo para acreditar que cumplieron lo que manda S. M., 
balo la misma pesa, no haciéndolo , que k señalada para 1c» de- 
mas en el art. $.v .

Art. 7.° Los Capitanes y Comandantes generales, al paso que 
se vayan recibiendo en sus Secretarías las relaciones de Gefes y Ofi
ciales ilimitados, cuidarán de que sk dilación se formen listas se
paradas de cada arma, y expresando 2 continuación de cada rela
ción las observaciones que se les ofrezcan, y lo que les conste, res
pecto á las circunstancias en que los interesados dígan que se ha
llan , las dirigirán con los correspondientes oficios á los respecti
vos Inspectores y .Directores generales de las armas, para el mas 
acertado desempeño de las funciones que les designa el Decreto de 
3 de Junio. .

Art. 8.° Que para saber las novedades que en la misma clase 
de Gefes y Oficiales ilimitados ocurran en lo sucesivo, circule la 
oportuna orden el Intendente general toi ejército á todos los Or
denadores Gefes de k Hacienda militar , previniéndoles que, con 
presencia de las revistas mensuales, pasen á los respectivos Capita
nes generales, una relación por armas de la alta y baja que en la 
referida clase de ilimitados haya ocurrido, expresando los sueldos 
que disfruten, k considera*. jOu por la que se fe abona , y Jos pue
blos en que hayan fijado i a re^i d-encia , quedando á cargo de los 
Capitanes generales el remitir coplas de estas relaciones á todos los 
Inspectores y Directores generales para su gobierno y tosías fines 
conducentes.

Art. p.° Que mientras se realiza, k clasificación de Oficiales 
excedentes, v por resultas de la misma se fija la suerte de ellos, se 
suspenda k concesión de licencias para variar ó permutar de resi
dencia; absteniéndose los Cap-ií-mes y Comandantes generales de 
dar curso á solici-uies de tú cb>e cumplido que sea eljcrmmo 
que para este o^^eío se sena ¿o es Rcai ornen, ce 21 de betiembre' 
último.

Art. 10. Que sin perjuicio de lo prevenido en los artkvd.es 
anteriores, la junta de clasificación de Gefes y Oficiales ilimita
dos to infantería- y los demas Inspectores ó Directores de lis ar
mas, procedan desde luego á proponer las relativas á aquellos in
dividuos de quienes existan fe noticias é instrucciones suficientes 
en sus respectivas Secreta ras.

Art. 11. Y últimamente es k voluntad de S. M. que fe Ca
pitanes ó Comandantes generales hagan saber con toda bread * i 
por medio to ios Gobernadoies ó Comandantes c§ simas, o de



las justicias ea oí defecto, i los Gefes y Oficiales ilimitados que 
residan en ei distrito de su mando las disposiciones anteriores ,* 
¿o de que principie acorrer el térmico que se fija en el artículo 2.% 
y se realice la clasificación acordada y mandada por ei soberano de
creto de 3 de Junio, con los conocimientos y con la exactitud 
que tanto desea S. M.,y que igualmente interesa para los demas 
efectos que en el mismo decneto se expresan.

De Real orden Ócc. Madrid de Noviembre de 
Zambraso»

FORMULARIO.

PuebhdeT. Provincia ieW*

capitanía ummc&x
Pdacion de las circunstancias m fue se halla 

D. F. de X., Comandante, Capitán ¿cc. graduado de T., que 
abajo suscribe, y se Mía ilimitado en dicho pueblo y provincia* 

Nació es tal día, mes y ano, en el pueblo de T., provincia 
de X , como lo acredita su adjunta fe de bautismo. r

Es Comandante, Capitán dcc. graduado de T., según lo acre
ditas las coplas certificadas de sasReales despachos, que son ad
juntas.

Es procedente de tai cuerpo de la Pcnínsakó de Ultramar; ó 
de ks filas Realista, en las que tuyo ingreso en tal día, mes y ano.

Tiene ó rm pendiente su calificación, ó k revalidacion de tai 
empleo.

Prestó juramento I la Constitución en tal piarte, el dta tantos 
Je tai mes de i Sao, sirviendo cmonceseotal clase y Cuerpo, é 
hallándose retirado-en tal pueblo y provincia con solo uso-de uni
forme, ó con goce de tal sueldo.

Fue declarado exento de purificación, purificado en primera ó 
ScgtiiKla. instancia,-ó salificado de su conducta, como lo comprueba 
la adjunta copla certificada de la certificación que ai efecto se le li
bró j original obra en so poder.

Servia es 7 de Marzo de 1820 en tai clase y Regimiento, é 
se bailaba retirado es tal ciase, pueblo y provincia; yen el ano 
de 1S21 y stgoies&es perteneció a tal y til Cuerpo.

Ascendió ó no durante el abolido sistema constitücional i tai 
«npk© ea tal Cuerpo , y obtuvo ó no «1 retiro en tal dase ó con 
tal sueldo, para tal pueblo y provincia, con posterioridad al refe
rido día 7 de Marzo de 1820, ó loe ó no finalmente destinado 
fuera de k mÜida con tal empleo*

Se baila útil para continuar «I servido activa , ó padece algu* 
na enfermedad habitual ó achaques, y si desea volver al servido, 
ó quedarse en la clase de refoiiado , 6 pasar á la de miro.

*H que por sí mismo firma esta relación asegura bajo su pala
bra de honor ser cierto cuanto en ella deja dicho, y que tampoco 
ignora la pena que el articulo 10, título 17, tratado 2.* de la Or
denanza general de! Ejército impone al que falta ¿ la verdad* así' 
de palabra. como por escrito.

En sal pueblo, á tastos de tal mes de 1828.
Firma entera dei interesado.

NOTAS.

i j* Si algos Oficial fsese natural de los dominios ¿c $. M. en 
América, y no le fuese posible presentar su partida de bautismo, 
acompañará en sa defecto los documentos que conserve y pueda 
«¿quisir pees acreditar su vcrdadera. -edad*

2. a Sí, como no es de esperar, hubiese alguno que olvidado 
de «11 pundonor y deber faltase 2 la verdad, y asi se justificase coa 
los documentos que se conservan en la Inspección, los que se re
unirás pira la comprobación de sos asertos, se dará de ello cuesta 
á $* M., para que se le despida del Real servicio, en conformi
dad de lo mandado m el artículo 10, título 17, tratado 2.® de las 
Ordenanzas generales del Ejército.

3. ® Si afgus Oficial tuviese pedido su retiro después de haber 
sido purificado, lo expresará por nota en la misma reiacion.r^E/ 
cvfla*

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PZCSIA.

Berlín t áf JN'osiemkrf.
Según ks noticias de las fronteras turcas parece que el 16 de 

Octubre fue tomada por asalto la fortaleza de Sil ¡siria, pero estas
noticias necesitas confirmación.
-------La Gaceta oficial contiene coa fecha de! í 1 de Octubre en
Con-xmt.-nopla. las noticias siga ¡entes:

n Ei 7 Ce e-re me* partieron pira Varna cuatro batallones y un 
trasporte considerable de musicíofses.

«En los últimos días llegaron á esta capital algunos centena- 
reí de prisioneros, ctílic los cuales se bailaban 10 ó it oficiales. 
Paseándose el Gran Señor fi caballo por ei puente Fice oh, se en
contró con una dmskxnrlhmó á sus oficiales les preguntó sí 
habían sido bien tratados por el camino, y en seguida mandó dar 
á ios soldados algún diser-o.

« A varios bajaes que se han distinguido en la campaña actual 
por su conducta personal en el campo de batalla, ó por k orga
nización de sus tropas, se les ha colocado por recompensa de sus 
servicios en diferentes gobiernos , pero con orden de permanecer 
-en el ejército durante la gueyra: entre otros el AH-chan-bajá. co
nocido por algunas empresas atrevidas, ha sido destinado para el 
¿rico* baja lato de Satalia.

«Después de la pérdida de Alkalcík no se han recibido notí- 
-cras del Asia. Ei seraskier Salíh-bajá ha salido para esta parte del 
imperio, y se cree que su llegada producirá buen efecto en el es
tado de las cosas-de aquel país.”
——-Las noticias de Rusia nos Inclinan á creer que se continuarán 
coa energía ks operaciones militares aun durante* la ausencia dei 
Emperador. Y en efecto debe ser asi, en atención i que de lo con
trario los franceses que kan desembarcado en k Morca podrían 
fácilmente ser destruidos en el momento en que los turcos pudie
sen disponer de una parte de su ejército grande. Debe desearse al 
Emperador Nicolás tantos mas felices sucesos, cuanto mayores 
son las garantías que siempre ha dado este magnánimo Monarca,' 
de que no desea mas sinceramente otra cosa que la paz, y de que 
está dispáesto fi escachar, aun «a el día, las proposiciones de los 
tarcos, si fuera posible que su orgullo pudiese hacerlas según las 
circunstancias actuales. La toma de Varna es un suceso de k ma
yor importancia, y si no es decisivo, producirá acontecimientos 
que llegarán á serio. Si e! Emperador de Rusia fuese un conquis
tador ambicioso, k marcha de los rusos de victoria ea .victoria» 
podría vulnerar los intereses de la Europa; pero el carácter que este 
Monarca ha manifestado en todas sus acciones desde que subió al 
trono en las circunstancias mas criticas y dificiles, no solo-ha? 
hecho ver la firmeza y moderación que le distingue, sino también 
inspira la mayor confianza. Se cree que los rasos se extenderán fi
lo largo de la costa, y quese costentarán por ahora con obser
var la posición de Schumk, en atención á que los turcos no pue
den tomar la ofensiva sin hacer grandes sacrificios; (fi aceta dn 
Jtfueemkergl)

AUSTRIA*
Vtma Ji de Octubre.

La Gaceta de Corfú del 4 de Octubre contiene las siguientes 
SOfidas sobre la expedición emprendida por mar y tierra contra 
Prevesa y el golfo de Arta, k cual hasta ahora ha tenido que lu
char contra un gran número de dificultades.

«La escuadra que se presentó delante de Prevesa consistía en 
dos trasportes, dos lanchas bomharderas, 13 místicos y una gole
ta* á cuyo bordo iba el comandante de la expedición Mr. Passa- 
bo. Apenas se habían situado delante de Prevesa, cuando una vio
lenta tempestad dispersó al punto estos buques , de los cuales siete 
fueron arrojados sobre la costa de S. Mauro: por fortuna se salva
ros todos, á excepción de un místico que se encalló * sin embargo 
ninguna persona de las que iban en éi pereció. Al cabo de dos 
dias, presentándose el tiempo mas favorable , se volvieron á reunir 
los buques; en seguida marcharon contra Prevesa, y empezaron fi

punta meridional
del istmo en donde se halla situada Prevesa.

«El fuego principió al amanecer; pero por k tarde se alejaron 
los buques ¿consecuencia de nn altercado que se suscitó entre los 
hidriotas y el comandante Passano; diez místicos tomaron la di
rección de S, Mauro, y al día siguiente llegaron los demas á Mí
tica. De este modo perdieron la ocasión mas favorable, y dieron 
á los tumos de Prevesa el tiempo de reforzarse, y de prepararse 
para hacer una vigorosa defensa. Se dice que ei general Church ha 
trabajado con empeño para que saliese otra vez la escuadrilla; 
efectivamente el 1dei corriente se presentaron otra vez en las 
aguas de Prevesa los dos barcos de vapor y seis místicos, y ancla
ron cerca de4a costa sin disparar un tiro. Las tropas del general 
Church tomaron algunas posiciones en la playa del Golfo, y se 
apoderaron de dos barcos de pescadores, en los cuales envió algu
na gente á Sakgora, situada en la orilla septentrional del golfo <k: 
Arta #en donde cogieron otro barco cargado de comestibles desti
nado para Prevesa y otros buques menores, á los cuales equiparon
de se n r e.

«Escriben de S. Mauro con fecha del 3 que en aquel mismo día 
i las dos de su tarde intentaron 6 místicos á favor del viento for
zar el paso de Preveía; pero io¿ fuertes y las baterías turcas Jf*



hicieron un --fuego horroroso por espacio de medía hora , y a! ca
bo de este ríempo habiéndose disipado ei humo, su vio entrar 
en el golfo ios bagues griegos. Aun no se han recibido de
talles sobre las operaciones de las tropas de tierra del general 
CnurcL”
.____Parece que el Príncipe de Hesse-Hombourg no acompañará
al Emperador de Rusia a Petersburgo, sino que se vendrá á esta 
capital desde Odesa. (Observador austríaco.')

HUN'GXJA.

Prará 2c de Octubre.
La toma de Varna ha causado en esta ciudad la mas grande j 

viva sensación, y tanto mayor cuanto se procuraba con mucho ze- 
lo anunciar todos los dias noticias, que aponían recibidas dé di
ferentes puntos de las fronteras , acerca de las derrotas que coatí- 
Buamestcexperimentaban los rusos,al mismo tiempo que los alar- 
mistas nos entretenían con la relación de las victorias conseguidas 
por los -musulmanes, y no: hablaban de la necesidad que ya había 
de suevos armamentos; pero todas estas voces han desaparecido 
mas pronto que se habían creído. Muchos millares de griegos es— 
peras cor* rmpy~*-**nr ** la emancipación de sus conciudadanos ^ y 
mém los partidos se retines para admirar la aneblé perseverancia 
del Emigrador Nicolás y de sn-ejército, La caida.de Varna ha fe* 
cho en nuestros espíritus tanta impresión como una de aquellas he
roicas acciones del tiempo de las Cruzadas. No es pues de admirar 
por otra parte, que la Hungría piense en-dominar otra vez aquellas 
posesiones m donde Gonstatírínopfe ha establecido la factoría del 
comercio del mundo. El Emperador Nicolás ha vengado sobre las 
ruinas de Varna la sangre que el Rey Ükdisko de Hungría y de 
Polonia derramó sobre Jas murallas de esta plaza, y que expiar 
las cenizas de los héroes húngaros Hunniady . Bothory g Remeny 

- y Rosgos. -
2TAUA*

Tmrm de Octubre*

S, Ordena accediendo á las súplicas que |e fe
émlmáo Monseñor Rey, obispo de Pineiolo, se ha dignado apto* 
bar por Redó decreto de t o del corriente la erección, en esta efe* 
dad de be monasterio de las hermanas de S. Josef ? cuyo instituto 
es 1# eáiacadoss religiosa, literaria y civil de las niñas, concedién
doles ¿a facultad para poder adquirir y poseer, bienes- de toda cla
se ,. y por cualquier título, conforme al Real decreto de 23 de Se* 
tiemble de.1823. (Qoceter {áemza.)

Lándres 10 de Womembre. 
fmdm^fátíkm. Tres- por 100 consolidados Sé§.

Un. periódico de la mañana dice que el Gobierno ha recibido 
fe nocida oficial de que e! puerto de Salónica está bloqueado por 
las rusos.
-___ JEi aniversario del desembarco en Inglaterra de Guillermo rit
no ha turbado la tranquilidad pública mas de lo ordinario en la 
ciudad de Debita. Las bandas de orangístas gritaban por las calles 
fuera les falistas, y los católicos rA¿* Q’CondL

_____ El Rey se halla muy mejorado: su hermano #1 duque de Cía—
vence ha tenido ma indisposición que daba algún cuidado, pero 
ya se halla mejor.

¿rr iftfn. f*w\ ---- . 1__t_____1___” ice- ült ;
La asamblea protestante de Nevrton-Abbot que hubo en estos 

últimos días fue muy numerosa, y en ella se adoptó por una in— 
mensa mayoría la petición contra todas las concesiones á los cató
licos sin garanría.
____ Uno de nuestros periódicos de la msñsm stmnefe que de dic
tamen de sus. médicos se irá ei. Rey i Brígtbotr, en donde residirá 
por aigun tiempo.

Éi: el mkmm periódico se lee que existe um gran- divergencia 
de opinlos entre: dos milicos; de S. M., sobre sí convenía publicar 
boletines auténticos para calmar la inquietud, del público.

TRASOIA.
París ÍJ de bimembre.

Mdm -de- hm. Cinco por 100 consolidados Jod fr. gj c. Ac
ciones del banco -2835. Empréstito Real de España yof.
____*11 2ó de Octubre llegó á Petersburgo S. M. el Emperador,
día det... cumpleaños de s» augusta madre.
-.. :.f* toma. de Silkftk, anunciada por he periódico- alemas, no
deseaos* mas que en la fe de algunas cartas de comercio, fechas en 
Varsoría en 30 de Octubre,

El savlo ruso Pzslaídmen se ka vhto expuesto á les nuyore»

peligros por la incapacidad de su espitan. Se dice que el cuerpo 
diplomático que en él iba, exceptuando al lord Heytesbury, cre
yó que no le era posible salvarse sino á nado; y quizá hubieran 
todos perecido en la noche dei 17 al 18 de Octubre á no haber 
ocupado e! lugar del capitán el de igual clase A’Courí que se 
volvía de Varna, quien logró al fin poner en salvo á SS. EE.

El Emperador Nicolás que llegó á Odesa el 20 , después de 
siete días de una travesía peligrosa, salió de allí muy luego para 
Sin. Petersburgo. JoussouíF bajá , uno de los comandantes de Var- 
na, ha llegado á Odesa á bordo de la fragata Rafael.
-------De Hauibuígó, con fecha 29 de Octubre, dicen que ei pa
quebote último de Inglaterra condujo mucha cantidad de oro en 
soberanos, por cuenta de la Rusia. Se calcula que esta Potencia 
ha sacado de Inglaterra en poco tiempo, como también, de Bam- 
burgo, mas de cuatro millones de marcos de banco en oro y pla
ta. ( Gazette de Frunce. )
_JE1 viagero francés, que felizmente ha conseguido atravesar 
ei Africa central y ver la ciudad de Tomhoucton, á pesar de mil 
peligros, acaba de llegar á París, Se llama Augusto Caille.y tiene 
28 años. Ya en 1819 tuvo parte en la expedición del mayor Gray. 
Xa casa que tiahitaha en aquella ciudad estaba inmediata a la que 
ocupó el infeliz mayor Laing en 1826. Sus relatos alegres y nada 
exagerados inspiran un vivo interés, y su arrojo y buen resultado 
mereces usa recompensa proporcionada. ('Cotidiana.)
—En la sesión que tuvo la academia de Ciencias el 10, sola
mente se presentó un objeto interesante. Este fue la exposición que 
Mr. Arago hizo de varias y recientes experiencias para la forma
ción del diamante. Mr. Gannal tiene anunciado anteriormente que 
él había llegado á formar una especie de diamante por la acción 
del fósforo sobre el carburo de azufre puro.

Mr. Casniart-Latour ha imaginado para llegar al mismo re« 
soltado un procedimiento que ninguna relación tiene con el de 
Mr. Gannal, y en efecto presentó á la academia tubos que conte
nían productos de su descubrimiento.

Otro ensayo, aunque infructuoso, ha hecho por medio del 
gatbasismo. Su autor está haciendo actualmente experiencias para 
disolver ei diamante por el ácido-carbónico.

Mr; Vauquelin y Chcvreul fueron nombrados por la acade
mia para examinar é informar sobre estos diversos procedimiento*.

ESPAÑA.

... Cádiz 14 de ISfemembre. , . --- .
Un periódico de Nueva-Yorck publica las siguientes- noticia*, 

de la América española.
Amjesica central. „Nos hablan hecho creer que estafe ya 

ajustada la paz entre Guatemala y S. Salvador; pero podaría no 
ha tenido efecto esta negociación. Después de haber sido firmado 
ei tratado por los comisionados de los dos Estados, y ratificado 
por el gobierno ejecutivo de Goatemala, no quiso aprobarle el 
vke gobernador de S. Salvador, dando por razón para ello, que 
muchos de sus artículos eran opuestos á la independencia del Es
tado , y á las instrucciones dadas ai doctor Delgado, que fue el 
comisionado por aquel gobierno para el efecto. Se cree que todo 
lo alegado no mas que un pretexto, porque el tratado , según 
le pintan , estaba concebido en términos muy racionales. La Gar
ceta de Goatemala dice que ei gobierno federal, llevado de un 
sincero deseo de hacer la paz, había condescendido en tratar con 
unos rebeldes, en lo cual cree comprometida su dignidad: en pro
poner su reorganización á gu>to de los Estados: en someter al jui
cio del pueblo expresado por medio de sus diputados la causa de 
los pasados sucesos 6cc., v exigiendo solamente del Estado de San 
Salvador el cumplimiento de sus promesas, á que hasta ahora dice 
que ha faltado, v que no se mezcle en los negocios de los ckoms 
Estados. Pero sobre todo, añade, que la verdadera causa de ne
garse S. Salvador a firmar la paz efe!, requisito de defar ks armas.**

Yexacxitz. „Lo$ negocios se hallan paralizados, y .la gente 
ocupada en la contienda de elección de presidente; es muy proba
ble que el general Guerrero sea nombrado presidente, y vicepresi
dente D. Ignacio Esteva, que es enemigo personal de Poner, y 
opuesto á la marina.

,,Ls escuadra mejicana que se hallaba es Veraeraz estaba en 
tma situación miserable; >e habían despedido- muchos marineros, y 
fe mayor parte de los oficiales habían renunciado sus empleos: es 
muy probable que ninguno de los buques mavoies se volverá, á. 
equipar, La fragata CvnzresQ estaba amanada coa seis anclas v ca
denas * y otras dos atadas ai cantillo, y otros varios buques en igual 
estado: e! bergantín Hennume , su capitán Hawkins , estaba aun 
cruzando sin órdenes ningunas , y habla hecho varias presas^ qj*e 
so habían sido enviadas a \ e rae rus.



?íLa frzgziñ inglas Aurora apareció á la vista el 31 de Julio* ~ 
T conociendo ei comandante Poner que no tenía gente bastante á 
bordo para corresponder á su saludo, arrió su bandera, y lo 
mismo hicieron los demas comandantes á su ejemplo: d^ este mo
do permanecieron, excepto los domingos, en que se enarbolaban 
la bandera de popa 7 el gallardete; pero so la bandera dei coman- 
daníe. Muchos de los marineros estaban en tierra en la situación 

miserable, sin recurso ninguno, ni en que ocuparse absoluta
mente i el gobierno al despedirlos les dió sus correspondientes li
bramientos porta paga del ultimo año .que ellos tnviemn nn? 
vender por una octava parte de su importe. Ei comandante Porter 
esperaba embarcarse para los Estados-Unidos dentro de muy poco 
tiempo,5*

Escriben de k Habana coa fecha de 50 de Setiembre:
¿jlLos asuntos de Méjico van de mal á peor. La insignia que te

nia el navio Asia ha sido abatida y guardada; arrumados todos ios 
buques, y despedidos todos los oficiales, incluso el conmodoro 
Porter, por falta de contingente. ¡ He aquí el pabellón que debía 
ier respetado por todas las nacióse» dei universo! A consecuencia de 
haber creído él gobierno mejicano que ia expedición última que 
riño <b Cádiz al mando de Barradas podía invadir alguno de ios 
puntos de la costa, hizo un grande esfuerzo para mandar tropas á 
Veracmz, j en efecto llegó á Jalapa Guerrero con 3 ó 4000 
hombres, para cuya manutención han cchaco en Ver acruz usa 
contribución de 60000 pesos fuertes comprendiendo á españoles y 
extrasgeros, mas e*tos se negaron rotundamente, aunque aquellos 
no tsmoa qse alegar pretexto ni excusa. Ei partido yorquino se 
ha dividido «1 tantas secciones cuantos pretendientes tiene k pre
sidencia; pero dos son los que se han declarado preponderante*, k 
de Guerrero y Gómez Pedraza, que han llegado á las armas, y ha 
corrido alguna sangre: en Oajaca hubo 16 muertos y heridos , y en 
jtfgsmos otros pueblos. El escoces se ha unido al último; «¡te Ci 
Hs bueno como todos los demás. El de Esteva, Zabila y demas 
aspirantes parece que nada significa» coa los dos primeros* La pa- 
fxHzschm 3e todos los rasaos, k desconfianza y k pereza gene
ral , junto coa k Ucencia, k inmoralidad'y los vid&s, forman el 
patrimonio de los sreitcasos. He aquí asa sacio» ilustrada, he
roica dec. Bou dcc.rrEstc es el estado actual de Méjico  ̂con k H- 
fosgsrx y Babada esperanza de que cada vez será peor* :

Idem £ dr OctuBre*
Antes de ayer han llegado cartas de Verscruz de 10 de Se

tiembre y de Jamalea e» ó días de navegados. Las primeras dice» 
que los votos dé aqsd eterno para presante se había» dado á 
Gómez Pedraza, y que á consecuencia de habar querido promo
ver ns alborno «I general Santa Ana ai favor del general Guer
rero, para, que la decdo» recayese en e&e, fue preso.=Bolívar 
ha restablecido ks leyes españolas en un todo conforme se halla
ban en ei ano de SoS{t). Dice que 18 anos de errores la» probado 
s»§d«isfefssetifeqiie las layes españolas era» k$ mas serias y análogas 
éd pais, porque e» $11 tiempo todos los ranos florecían y stibie- 
10» á la cumbre de k prosperidad, al paso que después ha» decaí
do basta cu grado increíble. Esta confesión en boca de gestes que 
ha» desacreditado al gobierno español, es k que forma su mayor 
elogio* Hemos visto en gacetas db Bogotá todos los déoslos co»- 
ceraieGtfs i k del sistema. (£L AL de C,')

Mjsdrid 24 dé WomemBri*

SSL MM. y AA. continúas as' eos corte si» novedad es' ss 
impórtame salud.

Por resolscioo I consulta de k cámara se ha servido el Rmxr 
añe&ro Señor sombrar para una ración de k iglesia colegial de 
Baza, obispado de Guadix, vacante por promoción de D. Pedro 
Mana Vülarkeodo á k imestrescolk de Córdoba, á D, Joaquín 
de Abalos: para mta capellanía de Señores Reyes Nuevos de k 
dudad de Toledo por la de D. Manuel Domingo de Perca Aran- 
goiti á casería de sa santa iglesia primada, á D. Mateo García; 
y pata otra de número y coro de k iglesia catedral de Osma por 
ascenso de D. Joaquín Opel á ración de la misma, á D. Rafael 
Pasqua! Rodrigo.

Asimismo fea tenido á Me» S. M. nombrar por Real decreto 
pata una radon vacante es la iglesia catedral de Cuenca, por ía-

CO' Sopesemos que esto no será mas que decir, porque en otro 
caso h¿ aqm Bolívar y consortes condenados por sí mismos á k 
horca. Las leyes de España ios declaran traidores y rebeldes á su 
legítimo R;sv y á k patria, y por tales los condesas al último 

-suplicio, luego st ellis fxm de regir, es claro lo que sigue.

Hecimiesto de D. Juan Marinas , á D. Prudencio Buegrin de An
gel y Pozo, medio racionero de k misma.

Avisoá.
Habiéndose observado que en las reimpresiones dei ritual ro

mano, hechas en los años de 5795 y 1817, se ha omitido por 
inadvertencia cíe los correctore» parte de la oración , puesta al fo
lio 461,2roSfonso i t Sports a, que principia, Drus qui potestaU 
v’rrtutis év. el Excmo. Sr. comisario general de Cruzada, desean
do la mas perfecta corrección en las obras del rezo, ha acordado 
k reimpresión de la cuartilla cu que c»cá puesta, aquella oración, y 
sin embargo de que la responsabilidad de esa falta es de los cor
rectores, deseando k dirección de la compañía de impresores y 
libreros del Remo coadyuvar ai fin que se propone S. E., ha ve
rificado su reimpresión, que se entregará gratis en el despacho 
dei rezo, calle del Leo», á ios que presente» ia defectuosa que 
taiga» en el ritual.

La goleta americana Maryíand de Ja empresa hecha con la 
aprobación de S. M., que llego ai puerto de k Corona el 15 del 
actual, está pronta *á dar á k vela eli.° de Diciembre próximo 
venidero. conduciendo la correspondencia para ia Habana , Puerto- 
Rico y Canarias, k cual llegará á tiempo de ser embarcada , sa-* 
Hendo de esta corte ei 26 del corriente.

ANUNCIOS.
Colección de discursos forenses sobre k legislación y admi

nistración de k justicia en general, y oí defensa de algunos ino
centes acusados y sentenciados como reos , y ademas el método que 
debe seguirse en él examen de las causas criminales , dei ínteres y 
carácter del tensado , reflexiones acerca de les interrogatorios y de 
la certeza moral considerada con relación á las leyes criminales, y 
im discurso sóbre las buenas costumbres, y de k grande influencia 
que tiene» sobre la legislación; sacados de las obras escogidas del 
célebre abogado Mr. Servan, traducidos de la segunda edición fran
cesa, y arreglados á nuestras costumbres. El sabio Mr. La-Ha: pe 
reoemieada estos discursos á todos los que siguen k cantera del 
foro como una obra maestra, y compara á Mr. Serrana ios anti
guos maestros, principalmente en algunos pasages de sus defensas, 
que dice no se leerán si» que exciten la admiración y las ligrimas: 
11» tomoen 8.° de 355 triginas. Se hallará á 14 rs. en pasta y zz 
en.rústica en klibrería de Cuesta, frente á las Covachuelas; en k 
de Sánchez , calle de k Concepción; en Cádiz en la de Henal y 
compañía; en Sevilk en la de Hidalgo; es Valencia en la de Her
rera; en Barcelona en la dé Oliva; en Zaragoza en la de Polo; en 
Valkioiid ea k de Rodríguez, y en Santiago en k de Rey y 
Romero, con el aumento de un real por razo» de porte.

,í Los suscriptores á k obra titulada ElEilésofo cristiano mr- 
fugnando al libertino, podrá» acudir á recoger ei tomo 3.0, y 
adelantar el importe del 4.0 en Madrid en la librería de Escarní lia, 
calle de Carretas, y en Toledo en la de Hernández, donde conti
núa abierta la suscripción, á 10 rs. cada tomo es rústica.

María. Estilará a, tragedia nueva, representada en el teatro 
del Príncipe. Se vende ea Madrid ea la librería de Pérez, calle de 
Carretas- -A

Se halla vacante el partido de me3ko de la viik de Berox, 
provincia de Madrid, de 300 vecinos, con la dotación anual de 
69 rs. vn., y ademas 400 reales para pago de alquiler de casa, pa
gados por repartimiento vecinal, según costumbre. Los preten
dientes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento dentro del térmi
no de 20 d¿$ siguientes al en que se publique en la Gaceta.
____ .El Sr. Diez de Prado, teniente corregidor de esta muy he
roica villa, ha señalado el domingo 30 del corriente mes de No- 
viembre á las nueve de su mañana en casa de S. S., calle de Rela
tores , para junta de acreedores á los bienes de D. Joaquín Suarez. 
Se avisa á los interesados para que se presenten por sí ó por apo
derados; en k inteligencia que de so hacerlo, les parará el perjui
cio que haya lugar. . ■ ■ .
____ Por providencia del juzgado de Guerra de la Capitanía ge
neral del ejército y reinos de Valencia y Murcia se cita y empla
za á los acreedores del difunto brigadier de infantería D. Fernan
do Pascual, corregidor que fue de dicha ciudad, y anterioimente 
gobernador del partido de k villa de Akira, en el mismo reine, 
para que dentro del término de dos meses, contados desde la pu
blicación de este aviso, acudan ai referido juzgado por medio 
dé procurador á legitimar sus respectivos créditos en debida for
ma; bajo apercibimiento que trascurrido el término arigeado * n 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


